
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SUM-032941/2023

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de dispositivos electrónicos de control para la formación a impartir a policías 
locales en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de dispositivos 
electrónicos de control para la formación a impartir a policías locales en el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

Motivación de la necesidad del contrato:

El artículo 7.4 del Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112; atribuye a la Dirección General de Seguridad, 
entre otras, las competencias de formación de las policías locales en los procesos selectivos de ascenso y de acceso 
a los cuerpos de Policía Local pertenecientes a los diferentes Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid; para el 
desempeño de las funciones y tareas que tienen asignadas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
en la Ley de Bases de Régimen Local, y en la Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, 
así como la formación de actualización y de especialización. 

Dichos procesos selectivos se desarrollan por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias 
(IFISE)

El expediente que se tramita tiene por finalidad el suministro de dispositivos electrónicos de control para su 
utilización en la formación relacionada con el uso de estos dispositivos o medios de defensa, a impartir a las policías 
locales en el IFISE.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
P.D. Resolución de 27 de noviembre de 2023 (BOCM 04/12/2023)
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